RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(Carp. Nº 237865, Ent. N° 3944/12.)

“VISTO: que este Tribunal ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Río Negro correspondiente al Ejercicio 2011;
RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con Normas de Auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Emitir su Dictamen Constitucional respecto a la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Río Negro correspondiente al Ejercicio 2011, en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Río Negro y al Contador Delegado; 
3) Oficiar al Banco de Previsión Social;

4) Dar cuenta a la Asamblea General; y 

5) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Río Negro.”

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Río Negro correspondiente al Ejercicio 2011, que incluye los siguientes estados: de Ejecución Presupuestal con relación a los Recursos y a los Créditos, Resultado del Ejercicio, Resultado Acumulado y otros estados complementarios. 

El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de la Intendencia de la normativa vigente.

Responsabilidad de la Intendencia

La Intendencia es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de acuerdo con la normativa vigente y con la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados contables basada en la auditoría realizada. El examen fue realizado de acuerdo con normas de auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Esas normas requieren que se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados contables están libres de errores significativos. 

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgo, el auditor considera los aspectos de control interno de la Entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados mencionados presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal en relación a los recursos y a los créditos presupuestales, el resultado del Ejercicio 2011 y el resultado acumu​lado al 31 de diciembre de 2011, de acuerdo a las normas establecidas en el TOCAF y a la Resolución de este Cuerpo de fecha 28/01/04. 

Con relación al cumplimiento de las disposiciones legales que fueron objeto de examen y en aplicación de lo dispuesto por el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República, en opinión del Tribunal de Cuentas no se ha dado cumplimiento a las siguientes normas:  

1. Artículo 36 del Libro Segundo del Presupuesto Quinquenal 2011-2015 (Decreto N° 45/011): Las asignaciones presupuestales utilizadas en el ejercicio 2011 para la ejecución de los gastos no fueron las dispuestas por esta norma.

2. Artículo 86 de la Constitución de la República: Se abonaron compensaciones salariales no previstas en una instancia presupuestal.
3. Artículo 211 Literal B) de la Constitución y Artículo 87 del TOCAF: La Intendencia efectuó gastos y pagos que no fueron sometidos a la intervención del Tribunal de Cuentas y, en casos de observación, no siempre consta la reiteración por parte del ordenador.
4. Artículo 297 de la Constitución de la República, Artículo 94 del Código Tributario y Ley N° 13.637: Las alícuotas aplicadas por la Intendencia para determinar las multas por atrasos en pagos de contribución inmobiliaria rural, no cumplen con lo establecido en las citadas normas. Asimismo, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 297 de la Constitución se otorgaron bonificaciones por el pago de este impuesto. 

5. Artículos 14 y 23 del TOCAF: Se realizaron gastos y pagos que no fueron ordenados previamente por el ordenador competente. 
6. Artículo 15 del TOCAF: Durante el ejercicio 2011 se realizaron gastos sin contar con disponibilidad suficiente, los que fueron observados por el Contador Delegado.

7. Artículo 16 del TOCAF: Se realizaron imputaciones de gastos a objetos distintos a los que hubiera correspondido.
8. Artículo 20 del TOCAF: La Intendencia no aplicó el criterio de lo devengado en la imputación de algunos gastos.  

9. Artículos 33 y 43 del TOCAF: Se efectuaron adquisiciones de artículos de un mismo ramo en forma fraccionada, sin dejar constancia de sus fundamentos. Asimismo, no se tuvieron en cuenta las necesidades previstas para todo el ejercicio, omitiéndose la aplicación de los procedimientos de contratación que hubieran correspondido de acuerdo con el monto. 

10. Artículo 40 del TOCAF: En los casos de arrendamiento de inmuebles no se solicita informe previo de una oficina técnica competente.  

11. Artículo 94 del TOCAF y Ordenanza N° 81: No se ha implementado en la Intendencia un sistema de contabilidad patrimonial a efectos de la presentación de los estados contables respectivos.

12. Artículo 97 del TOCAF: La Intendencia no cuenta con un inventario actualizado de la totalidad de sus bienes.

13. Artículos 15 y 102 Numeral 3) del TOCAF: Al comprometerse los gastos no se efectuó, en algunos casos, la afectación previa de los objetos correspondientes. 
14. Artículos 102 y 119 del TOCAF: No se efectuaron arqueos en forma periódica en todas las dependencias que manejan fondos y valores.

15. Artículo 128 del TOCAF: No se presentó el estado demostrativo del grado de cumplimiento de los objetivos y metas programadas.

16. Artículo 132 del TOCAF: Durante el ejercicio 2011 la Intendencia mantuvo anticipos de fondos pendientes de rendición de cuenta, por un plazo superior a sesenta días contados a partir del último día del mes en que se recibieron.

17. Artículo 153 de la Ley Nº 16.713: La Intendencia abonó partidas salariales a los integrantes de la Orquesta Municipal y se abonaron honorarios a docentes sin efectuar los respectivos aportes al BPS. 

18. Artículo 362 de la Ley Nº 16.736: Las contrataciones de artistas no contaron con el correspondiente contrato de “cachet”. 

19. Artículo 124 de la Ley 17.738: La intendencia deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por esta norma, la cual establece que no se podrá abonar ningún haber a los profesionales que no presenten el certificado que acredite que se encuentran al día con sus obligaciones con la CJPPU.
20. Convenio N° 30 de la OIT: Las horas extras realizadas durante el ejercicio 2011, en algunos casos, han superado los límites establecidos por este Convenio.
21. Resolución del 28/01/04 del Tribunal de Cuentas: El documento de la Rendición de Cuentas presentado no se ajusta en su totalidad a lo dispuesto por esta norma.

22. Resolución del 11/05/05 del Tribunal de Cuentas: No se remitieron al Tribunal de Cuentas los informes relativos a las concesiones.

23. Decretos Nos. 200/08, 212/08, 241/09, 282/10 y 40/11 de la Junta Departamental (Caducidad de Convenios): La Intendencia no cumplió con los términos de caducidad dispuestos en los convenios realizados con sus deudores. La anulación de los convenios por incumplimiento no se efectiviza en forma regular ni sistemática.

Montevideo, 27 de diciembre de 2012

INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2011 y ha emitido su correspondiente Dictamen.

Como consecuencia del examen practicado, se incluyen en este informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados, obligaciones a cumplir, así como recomendaciones que deberá atender el Organismo. Se incluye además una evaluación de la forma de cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría correspondiente al Ejercicio anterior.

3.1 CONSTATACIONES QUE NO AFECTAN LA OPINIÓN DE LOS ESTADOS CONTABLES

3.1.1 Gastos del Ejercicio  2011 no incluidos como obligaciones presupuestales impagas 

La Intendencia no aplicó el criterio de lo devengado en la imputación de algunos gastos, por lo que corresponde ajustar el importe de los mismos en $ 1.555.828. Dicho ajuste determinará un incremento en el saldo de las Obligaciones Presupuestales Impagas 2011, afectando asimismo el resultado del Ejercicio. 

El detalle es el siguiente:

Antel telefonía fija 12/2011



     377.165

Antel telefonía móvil 12/2011



       95.627

Espacio 25 Ltda – Factura 1099



       47.900

Hierrotor SRL – Diferencia de saldo adeudado

     463.440

Multas adeudadas al MTOP



     571.696






Total

$ 1.555.828
3.1.2 Ajuste por Indisponibles

A raíz del análisis realizado de las distintas cuentas de Indisponibles pagadas en el mes de enero de 2012, se constataron diferencias entre algunos saldos presentados en la Rendición de Cuentas y los saldos abonados, lo cual determina un ajuste que aumenta el déficit acumulado en $ 156.734.

El detalle es el siguiente: 







Saldo Real 
        Saldo según Rend.

Retenciones Caja Profesionales

  126.277
                          0

Retenc. IRPF Serv. Personales

    14.034

         4.569

Retenc. IRPF



  485.297

     464.305

Totales:
$ 625.608

  $ 468.874

Diferencia
$ 156.734

3.1.3 Ajuste por fondos extrapresupuestales

Dentro de los fondos extrapresupuestales se incluye la “Cuenta Especial Young” con un saldo de $ 359.597, la cual no ha tenido movimientos durante este Ejercicio. De acuerdo a la información recabada en la Intendencia sobre este punto se concluye que el citado saldo debe ser dado de baja, provocando un incremento del déficit acumulado de $ 359.597. 

3.1.4 Ajuste por deuda con DIPRODE 

No fue ajustada al cierre del ejercicio la deuda mantenida con DIPRODE desde el año 2008, por un préstamo en el marco del Proyecto de Desarrollo Lechero del Litoral, la cual asciende a 83.456 litros de leche, que cotizados al precio de referencia publicado por el MGAP ($ 7,54) equivale a $ 629.258. La misma se presenta en la Rendición de Cuentas por un total de $ 535.764, por lo que deberá incrementarse en $ 93.494 el déficit del Ejercicio.

3.1.5 Ajuste por deuda con BROU (Crédito Social) 

Se presenta en el cuadro de Evolución de Convenios la deuda por Crédito Social en $12.125.610, en tanto que el BROU informa un saldo de U$S 617.375,59, que al tipo de cambio de cierre de U$S 1= $19,903 determina un saldo adeudado de $12.287.626, por lo que corresponde ajustar dicha deuda en $ 162.016, aumentando el déficit del ejercicio.

3.1.6 Ajuste por deuda con UTE

El saldo de la deuda que mantiene la Intendencia con UTE fue expuesto en el cuadro de Evolución de Convenios por $ 59.500.554, cuando según la circularización de saldos realizada por el Tribunal de Cuentas el mismo asciende a $ 64.888.889. No obstante, según información remitida por la Intendencia como respuesta al Resumen de Hallazgos, esta deuda fue conciliada con el Organismo en el correr del Ejercicio 2012, llegándose a un saldo de $ 61.163.932. En consecuencia, debería aumentarse el déficit del ejercicio en $ 1.663.378. 

3.1.7 Intereses perdidos por vales bancarios 

No fueron incluidos los intereses perdidos correspondientes al 2011 de tres vales firmados con el Nuevo Banco Comercial con plazo a 90 días , por un monto de $ 735.530, venciendo uno de ellos el 02/01/2012, y los restantes el 25/01/2012, lo que aumenta el déficit del ejercicio en dicho importe.   

3.1.8 Resultado del Ejercicio y resultado acumulado 

Por lo expresado en los párrafos anteriores, el resultado del Ejercicio ajustado asciende a $ 4.305.571 de déficit, y el resultado acumulado ajustado a                  $ 217.048.207 de déficit.

3.1.9  Exposición e imputación de gastos

La imputación de gastos se realiza en primera instancia en el Departamento de Compras. Posteriormente a la intervención del Contador Delegado y una vez realizado el pago, el Departamento Contable revisa y eventualmente corrige las imputaciones realizadas, por lo que en algunas oportunidades existen diferencias entre lo imputado contablemente y lo que surge de la Orden de Pago e intervención del gasto respectivo.

3.1.10 Exposición de los ingresos

En el cuadro de Ejecución del Presupuesto con Relación a los recursos, en el Total General de la columna “Previsto 2011” se expone un importe de $ 1.039.812.197 cuando lo correcto es que sea $ 705.564.180.

Se constataron las siguientes inconsistencias en cuanto a la exposición de los recursos: 
· En el concepto “Arquitectura y urbanismo” se incluyen ingresos por empadronamiento de vehículos, libretas automotores y chapas de matrículas.

· En el rubro “Arrendamientos”, además de arrendamientos y locaciones y arrendamientos por maquinarias, se incluye la cobranza de agua y luz del balneario Las Cañas así como el ingreso por la concesión de los moteles de Las Cañas.

3.1.11 Saldos de las cuentas bancarias

Los saldos de las cuentas bancarias no son proporcionados en forma directa por el sistema contable, sino que son obtenidos de registros extracontables, los que se exponen en la Rendición de Cuentas como “conciliaciones bancarias”.

Algunas de dichas conciliaciones no fueron incluidas en el documento analizado. 

3.1.12 Exposición de convenios

Los convenios con UTE, ANTEL y OSE se incluyen en el Estado de Evolución de Convenios en la columna “Ajuste de Ejercicios Anteriores”, sin que quede expuesta la evolución que han tenido los mismos en el transcurso del Ejercicio.

3.1.13 Juicios pendientes    

Se incluye informe del Departamento Jurídico de la Intendencia, con los juicios promovidos contra la misma y el estado en que se encuentran, así como los montos reclamados, los que ascienden a U$S 4.740.377, $ 7.038.739, y UR 34.825, lo que podría incidir en el déficit acumulado por las posibles erogaciones que puedan resultar.

3.3 INCUMPLIMIENTO DE NORMAS LEGALES

En relación al incumplimiento de normas, corresponde realizar las siguientes precisiones:

3.3.1 Asignaciones presupuestales 

Las asignaciones presupuestales utilizadas durante el Ejercicio 2011 para la ejecución del presupuesto no fueron las que debieron utilizarse  de acuerdo a lo establecido por el Presupuesto Quinquenal 2011-2015. 

No obstante, en el documento de la Rendición de Cuentas las asignaciones presupuestales fueron expuestas correctamente.  

3.3.2 Contribución inmobiliaria rural 

La Intendencia aplicó multas por mora en el pago de la Contribución Inmobiliaria Rural en forma gradual y progresiva, a razón de 0,5% diario corrido hasta llegar al 10%.

La multa por mora tiene naturaleza punitiva, por lo que, su establecimiento así como su exoneración y/o quitas en el caso de este tributo, corresponden a la Ley Nacional, no siendo materia de regulación departamental.
Asimismo, se otorgó una bonificación por buen pagador de un 1% por año por tributo, hasta alcanzar un máximo de 5% y se agrega un 5% cuando el sujeto pasivo declare la totalidad de sus obligaciones, obteniendo el correspondiente “Registro Único de Contribuyente Municipal”.

La regulación de los descuentos y bonificaciones excede la potestad tributaria del gobierno departamental por cuanto el citado impuesto tiene origen legal de carácter nacional siendo competencia del legislador nacional el establecimiento de tales bonificaciones y descuentos (Artículo 297 de la Constitución de la República, Artículos 93 y 94 del Código Tributario, Artículos 236 a 241 de la Ley N° 13.637 y Artículo 470 de la Ley N° 17.930).

3.3.3 Proceso del gasto 

En lo que refiere al proceso del gasto se constataron apartamientos de la normativa aplicable dado que:

- al comprometerse los gastos, no siempre se efectuó la afectación previa de los objetos corres​pondientes (Artículos 15 y 102 Numeral 3) del TOCAF); 

- se ejecutaron gastos y se efectuaron pagos sin haber sido intervenidos preventivamente por el Tribunal de Cuentas o el Contador Delegado, según hubiere correspondido (Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículo 87 del TOCAF) ;

- no se realiza el procedimiento correcto en todos los casos en la reiteración de gastos por parte del Ordenador, detectándose que se ejecutaron gastos que, habiendo resultado observados, no contaban con la reiteración del Ordenador (Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículo 87 del TOCAF);
- no se aplicó el criterio de lo devengado en la imputación de algunos gastos, sino que se imputaron en el momento del pago (Artículo 20 del TOCAF); 
- se constataron facturas con fecha anterior a la fecha de la orden de compra por lo que el gasto no fue autorizado previamente por Ordenador competente (Artículos 14 y 23 del TOCAF);
- se efectuaron contratos de arrendamientos de servicios con fecha retroactiva,  se abonaron partidas con contratos vencidos y se reintegraron gastos por comidas y pasajes sin que las resoluciones lo establezcan (Artículo 14 del TOCAF);
- se verificaron excesos de gastos, resultando observados por el Contador Delegado por incumplir lo establecido por el Artículo 15 del TOCAF. No se recurrió al mecanismo de la trasposición de objetos para evitar dichos excesos (Artículo 35 del Libro Segundo Presupuesto Quinquenal de Río Negro 2011-2015).

3.3.4 Arqueos de fondos y valores

No se efectuaron arqueos con una periodicidad adecuada en las dependencias que manejan fondos y valores. (Artículo 119 del TOCAF).

La cantidad de arqueos realizados en el transcurso del Ejercicio 2011 responde al siguiente detalle:

Municipio de Nuevo Berlín: 4

Municipio de Young: 7

Junta Local de San Javier: 4 

Oficina Recaudadora de Montevideo: 3 

Tesorería Central Fray Bentos: 5 

Oficina Recaudadora Anexo Fray Bentos: 3 

Oficina Las Cañas: 1

Oficina Gestión Cobranza Fray Bentos: 1

Oficina Recaudadora Parque Industrial Municipal: 1

Cabe señalar que en tres oficinas se realizó solamente el arqueo de fin de Ejercicio.

En total en el Ejercicio 2011 se realizaron 29 arqueos, reduciéndose el número con respecto al 2010 (año en el cual se realizaron 38 arqueos).

3.3.5 Horas extras

En el Ejercicio 2011 se abonaron horas extras por encima de los límites establecidos en el Convenio N° 30 de la O.I.T., en casos no alcanzados por las  excepciones establecidas en el Artículo 7 del mismo.

3.3.6 Instructivo del Tribunal de Cuentas respecto a Rendición de Cuentas  

El documento presentado no se ajusta totalmente en su formulación a la Resolución de este Tribunal de 28/01/04, en tanto:

· Se indica el detalle de los cheques diferidos de terceros (los que son restados del saldo de caja), pero sin identificar los recursos que les dieron origen.

· No se deja expresa constancia de que la composición del saldo de caja y bancos, comprende la totalidad de las cuentas bancarias y cajas de la Intendencia.
· No se adjuntan las certificaciones de los Organismos Públicos con el detalle de las deudas y las conciliaciones respectivas. 
· No se presenta el estado Nº 1 “del grado del cumplimiento de los objetivos y metas”.
· No se remitió copia del inventario de activos que integran el patrimonio de la Intendencia al cierre del ejercicio. 
· Los estados Nº 8 respecto a la evolución de las obligaciones presupuestales impagas, y Nº 10 evolución de convenios no fueron presentados de acuerdo con el mencionado instructivo.

3.4 DEBILIDADES DE CONTROL INTERNO

3.4.1- Respecto a recursos o manejo de fondos.
1- No se registran los movimientos de las cuentas bancarias en tiempo y forma, ni se realizan controles periódicos a efectos de que no permanezcan partidas pendientes de registración contable,
2- Contaduría no registra los movimientos de caja en tiempo y forma. Los registros contables de la Junta Local de San Javier y del Municipio de Nuevo Berlín son realizados con fecha 30 de cada mes, por lo que en caso de realizarse arqueos de fondos no es posible cotejarlos con el respectivo saldo contable.
3- No se realizan arqueos de fondos en forma periódica en todas las dependencias donde se manejan fondos y valores. 
4- No se mantiene un compendio actualizado de las normas tributarias vigentes.

5- No se realiza un seguimiento de los convenios a efectos de verificar si han caducado.

6- Respecto de las concesiones, no consta la existencia de un registro actualizado, que permita realizar un control periódico de las mismas, a efectos de obtener información en lo que refiere a vencimientos, recaudación y cumplimiento de las cláusulas contractuales. 

7- La Intendencia recibe depósitos en sus cuentas bancarias y no siempre es identificado el contribuyente y el tributo abonado, quedando partidas año a año pendientes de identificar.

3.4.2. Respecto a retribuciones personales.

1- Las liquidaciones de sueldos son realizadas por un programa que no está asociado al programa contable, por lo que la registración de sueldos se hace en forma manual copiando las liquidaciones que emite el sistema de liquidación de sueldos.

2- No se cuenta con un compendio normativo actualizado de las normas presupuestales de las  partidas de carácter salarial.
3- No se controla que las horas extras autorizadas se ajusten a los topes legales permitidos. 
4- Se siguen abonando partidas salariales a los integrantes de la Orquesta Municipal así como a docentes que dictan cursos en el departamento, no realizándose los aportes correspondientes al BPS.
5- Se pagan viáticos a docentes que dictan talleres, no siendo  personal municipal.

3.4.3. Respecto al sistema de compras.

1- Si bien existe un manual de procedimientos relacionado con las adquisiciones, no se verifica que el proceso del gasto se adecue a las normas correspondientes en todos los casos.
2- No se realizan conciliaciones y/o circularizaciones respecto de los saldos incluidos como obligaciones presupuestales impagas.
3- No se controla el vencimiento de los contratos de servicios de terceros, detectándose contratos vencidos por los que se siguen prestando servicios, por lo que las resoluciones de prórroga del contrato se realizan en muchos casos con fecha posterior al vencimiento. 
4- Se reintegran gastos de locomoción, alojamiento y comida a contratados por servicios, sin que las resoluciones  respectivas lo establezcan.   
3.5 RECOMENDACIONES 

3.5.1- Recomendaciones del Ejercicio  anterior cumplidas

3.5.1.1- Ajuste al déficit acumulado al 31/12/10

Para la presentación del déficit acumulado fueron considerados los ajustes propuestos por este Tribunal en el dictamen de la Rendición de Cuentas correspondiente al ejercicio  2010.

3.5.1.2- Evolución de convenios

El Estado de evolución de convenios incluye  todos los convenios firmados por la Intendencia que se encuentran pendientes de cancelación. 

3.5.1.3- Indisponibles

Los fondos indisponibles han sido vertidos en tiempo y forma a sus destinatarios.  

3.5.1.4- Exposición de préstamos
Se incluyó la totalidad de los préstamos contraídos por la Intendencia, así como el detalle de sus pagos durante el ejercicio.

3.5.1.5- Deudas  con UTE y ANTEL
Los saldos adeudados a UTE y ANTEL por los convenios firmados se incluyeron en el Estado de Evolución de Convenios, separando de dichos saldos lo adeudado por los consumos del ejercicio, que integra el saldo de las Obligaciones Presupuestales Impagas. 

3.5.2- Recomendaciones del Ejercicio  anterior no cumplidas

3.5.2.1- Estructura orgánica 

A efectos de cumplir con la estructura orgánica aprobada por la Junta Departamental en el Presupuesto Quinquenal vigente, la Intendencia deberá ajustar el número de funcionarios por programa, respetando los escalafones y cargos aprobados.  

3.5.2.2- Asignaciones presupuestales

Para la ejecución del Presupuesto así como para la presentación en la Rendición de Cuentas, deben utilizarse como asignaciones presupuestales las aprobadas por la Junta Departamental. 

3.5.2.3- Excesos de gastos

A efectos de no comprometer gastos, cuando no existe crédito presupuestal disponible, sería conveniente recurrir al mecanismo de trasposición de objetos, aplicando las normas presupuestales vigentes en la materia. 

3.5.2.4- Contratación de suministros y servicios

A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 43 del TOCAF, es conveniente que la Intendencia planifique sus compras y los requerimientos de servicios, en lo posible anualmente, de forma de realizar las contrataciones por grupo de artículos o servicios de un mismo ramo o comercio, teniendo en cuenta el procedimiento de contratación que correspon​diere de acuerdo con lo establecido en el Artículo 33 del TOCAF.

3.5.2.5- Imputaciones contables

La Intendencia deberá ajustar el funcionamiento de su sistema contable e implementar los controles necesarios para lograr una correcta exposición de los créditos así como de los gastos ejecutados en el Ejercicio.

3.5.2.6- Anticipos a Rendir Cuenta

Las rendiciones de cuentas y valores deberán presentarse en un plazo de sesenta días contados a partir del último día del mes en que se recibieron los mismos cualquiera sea la fuente de financiación, de acuerdo con lo dis​puesto por el Artículo 132 del TOCAF. 

3.5.2.7- Evolución de obligaciones presupuestales impagas, extrapresupuesto e indisponibles
A efectos de presentar los saldos reales de las obligaciones presupuestales impagas, de los fondos extrapresupuestales y de los indisponibles, se recomienda realizar circulariza​ción de saldos y ajustar los registros contables, si correspondiere.

Asimismo, se deberá detallar la totalidad de los acreedores de acuerdo con lo esta​blecido en el instructivo del Tribunal de Cuentas del 28/01/2004.  

3.5.2.8- Concesiones

A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución de este Tribunal del 11/05/05, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios deberán remitirse los antecedentes a este Tribunal.

Asimismo se deben comunicar a este Tribunal, antes del 31 de enero y del 31 de julio de cada año, los informes correspondientes al semestre anterior realizados por las Comisiones de Control u Oficinas que tengan a su cargo la verifica​ción del cumplimiento de los contratos correspondientes. 

3.5.2.9- Imputación de gastos

Se recomienda que el control y ajustes de imputaciones sean realizados antes de la interven​ción del Contador Delegado, a los efectos de que el resultado contable que se expone en la Rendición de Cuentas coincida con los gastos que fueron ordenados e intervenidos en cada objeto. 

3.5.2.10- Compendio de normas 

Deberá mantenerse actualizado un compendio normativo de la totalidad de las partidas de carácter salarial abonadas a los funcionarios así como la  totalidad de las normas tributarias.

3.5.2.11- Exposición de rubros de ingresos

Los ingresos por empadronamiento de vehículos, libretas automotores y chapas de matrículas deben agruparse en un rubro relacionado con servicios de Tránsito.

3.5.2.12- Contratos de arrendamientos de servicios

Se debe abonar a los contratados el monto establecido en las resoluciones respectivas, o actualizar por medio de nuevas resoluciones las condiciones y montos que efectivamente se abonan. 
3.5.2.13- Partidas salariales 

Se debe tener presente que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 86 de la Constitución de la República, todas las partidas de carácter salarial que se abonen a los funcionarios deben ser previstas en una instancia presupuestal.

3.5.2.14-  Intervención preventiva de gastos  y pagos

Todos los gastos y pagos de la Intendencia deben ser sometidos a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas y, en caso de observación, deben ser reiterados por el Ordenador competente, tal como lo establece el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República. Asimismo, se debe cumplir con lo dispuesto por el Artículo 87 del TOCAF, que establece que le queda prohibido a la Tesorería realizar pagos o entregas de dinero sin que la documentación haya sido previamente intervenida por el Órgano de Contralor. Corresponde señalar que en el Ejercicio 2011, los incumplimientos referidos a este tema, se han reducido sensiblemente con respecto al Ejercicio 2010.  

3.5.2.15- Bonificaciones y descuentos en Contribución Inmobiliaria Rural

La Intendencia deberá abstenerse de aplicar exoneraciones y bonificaciones que no son competencia de las entidades territoriales, sino que corresponden al titular o al sujeto activo de la potestad tributaria, que en el caso de la Contribución Inmobiliaria Rural es el gobierno nacional de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 297 de la Constitución de la República en su Numeral 1). 

En cuanto a las multas se debe tener presente que la multa por mora tiene naturaleza punitiva, por lo tanto, su establecimiento así como su exoneración y/o quitas corresponden a la ley nacional, no siendo materia de regulación municipal. La legislación nacional establece en los Artículos 93 y 94 del Código Tributario el porcentaje de multas a aplicar por mora. La multa sobre el tributo no pagado en plazo será:

· 5% cuando el tributo se abonare dentro de los cinco días hábiles  siguientes al de su vencimiento.

· 10% cuando el tributo se abonare con posterioridad a los cinco días hábiles siguientes y hasta los noventa días corridos de su vencimiento.

· 20% cuando el tributo se abonare con posterioridad a los noventa días corridos de su vencimiento.

Cuando se soliciten facilidades de pago dentro del término establecido para abonar el tributo la multa será del 10%.  

3.5.2.16- Gastos y pagos

La Intendencia deberá instrumentar los procedimientos correspondientes, a efec​tos de que todos los gastos en los que incurra y los pagos que efectúe sean autorizados previamente por autoridad competente, como lo disponen los Artículos 14 y 23 del TOCAF. Cabe destacar que en el Ejercicio 2011, los incumplimientos referidos a este tema, se han reducido sensiblemente con respecto al Ejercicio 2010.   
3.5.2.17- Utilización del criterio de lo devengado 

Debe tenerse presente lo establecido por el Artículo 20 del TOCAF en cuanto a que los créditos presupuestales se considerarán ejecutados cuando se devenguen los gastos para los cuales han sido destinados, independientemente de la fecha del pago. Se destaca que este incumplimiento se ha reducido respecto a Ejercicios anteriores.  

3.5.2.18- Recepción de conformidad 

Se deberá dejar constancia en los respectivos comprobantes de la recepción conforme al objeto adquirido o la prestación del servicio contratado tal como lo establece el Artículo 20 del TOCAF.

3.5.2.19- Gestión patrimonial

La Comuna deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 94 del TOCAF y formular los estados contables establecidos por la Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas. 

3.5.2.20- Inventario de bienes de uso

Se deberá incluir en el documento de Rendición de Cuentas, copia del inventario de todos los activos que integran el patrimonio del Organismo al cierre del Ejercicio. Además la Intendencia debe mantener actualizado dicho inventario tal como lo establece el Artículo 97 del TOCAF, el cual dispone que, en cuanto a los acti​vos, el sistema contable debe registrar como mínimo las existencias y movimien​tos, con especial determinación de los que integran el patrimonio del Estado por ejecución del presupuesto o por otros conceptos.

3.5.2.21- Imputación previa

A efectos de evitar excesos de gastos y cumplir con las correspondientes disposiciones legales, se deberá determinar fehacientemente la disponibilidad de crédito presupuestal existente. La imputación debe realizarse en forma previa, es de​cir al momento de comprometerse el gasto.
3.5.2.22- Arqueos de Fondos

A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 102 y 119 del TOCAF, la Intendencia deberá incrementar la periodicidad de la realización de los arqueos de fondos y valores en todas sus dependencias.

3.5.2.23- Grado de cumplimiento de metas y objetivos

De acuerdo con lo establecido por el Artículo 128 del TOCAF, la Rendición de Cuentas deberá contener un estado demostrativo del grado de cumplimiento de los objetivos y metas programadas, indicando los previstos y los alcanza​dos y su costo resultante.
3.5.2.24- Contratación de artistas

En función de lo establecido por el Artículo 362 de la Ley N° 16.736, la vinculación en régimen de "cachet" deberá documentarse mediante contrato, el que establecerá en forma detallada las condiciones de dicho régimen.
3.5.2.25- Instructivo del Tribunal de Cuentas

Las Rendiciones de Cuentas que remitan los Gobiernos Departamentales, conforme a lo dispuesto en el Artículo 214, aplicable por remisión del Artículo 222 de la Constitución de la República, se deben presentar de acuerdo con el modelo establecido por la Resolución de este Tribunal del 28/01/04.

3.5.2.26- Conciliaciones

Los saldos de las cuentas bancarias deberán ser proporcionados por el sistema contable, para lo que deberán contabilizarse todos los movimientos bancarios.
3.5.2.27- Incluir todas las certificaciones y conciliaciones bancarias

Se deberá presentar la totalidad de las certificaciones bancarias así como el detalle de todas  las partidas necesarias para conciliar los saldos bancarios.

3.5.3 Recomendaciones del Ejercicio 

Se reiteran las recomendaciones señaladas en el punto 3.5.2 y se agregan las siguientes:

3.5.3.1- Ajustes al Resultado del Ejercicio  y al Resultado Acumulado

La Intendencia deberá efectuar los ajustes detallados en los párra​fos 3.1.1) a 3.1.7) para determinar el resultado del Ejercicio y el resultado acumulado al 31/12/11 en las cifras allí establecidas (ver párrafo 3.1.8).

3.5.3.2- Exposición de aportes patronales
Los aportes patronales a la seguridad social generados por las retribuciones del mes de diciembre de 2011 deben incluirse en el cuadro de Obligaciones Presupuestales Impagas en los distintos programas, y no en el Estado de Evolución de Convenios por el total como se expusieron.

3.5.3.3- Detalle de deuda convenida de OSE, ANTEL y UTE 

Las deudas convenidas de ANTEL, UTE y OSE deben exponerse en el cuadro de Evolución de Convenios, detallando saldo inicial, altas y bajas, y no solamente con el saldo final.

3.5.3.4- Solicitud de informe técnico para arrendamiento de inmuebles. 

Con respecto al arrendamiento de inmuebles se deberá solicitar informe técnico de oficina competente con respecto al valor del arrendamiento a pagar o cobrar. 

3.5.3.5- Certificado de estar al día con la CJPPU.

La Intendencia deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 124 de la Ley 17.738, el cual establece que no se podrá abonar ningún haber a los profesionales que no presentan el certificado que acredita que se encuentran al día con sus obligaciones con la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios.

Montevideo, 27 de diciembre de 2012.

Oficio remitido al Sr. Presidente del Banco de Previsión Social Maestro Ernesto Murro.-


Se comunica que en el curso de la auditoría practicada en la Intendencia de Río Negro, en oportunidad de informar respecto de la Rendición de Cuentas correspondiente al Ejercicio 2011, se constató que la Intendencia abonó partidas salariales a los integrantes de la Banda Municipal y se abonaron honorarios a docentes sin efectuar los respectivos aportes al Banco de Previsión Social.
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